
CONTRATO 20 LG 42/2017 AMST

con

NOSOTROS: ROBERTO JOSE d 'AUBUISSON MUNGUIA, de

años de edad, Licenciado en Tecnología Agroindustr ia l ,  del domici l io de

con Documento Único de Ident idad Número: 

____________________________________  con Número de

Ident i f icación Tributar ia

actuando en nombre y representación en mi carácter de 

A lc a ld e  M u n ic ip a l  de La Munic ipal idad de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad, Inst i tución de Derecho Público, con Número de Ident i f icación Tributar ia  

cero quin ientos once-cero diez mil se isc ientos once-cero cero uno-nueve; quien 

en lo sucesivo del presente contrato me l lamare: “ LA CO N TR ATAN TE” ó “ LA 

M U N IC IPAL ID AD ” , y por otra parte el señor OSWALDO STALIN CAMPOS 

MELARA, de años de edad, de nacional idad

Empleado, del domici l io de departamento de

Documento Único de Ident idad número 

^ ^ | y  Número de Ident i f icación Tributar ia

actuando en mi carácter  personal y quien 

; y en el carácter en que

comparecemos, OTORGAMOS el presente CONTRATO DE SERVICIO surgido de 

la Libre Gest ión LG-CUARENTA Y DOS/ DOS MIL D IECIS IETE, denominado 

“ CONTRATACIÓN DE ARTISTAS EN FECHAS CONMEMORATIVAS QUE 

REALIZARÁ EL DEPARTAMENTO DE LA MUJER ” , adjudicado de conformidad a 

la Ley de Adquis ic iones y Contratac iones de la Admin is trac ión Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará 

RELACAP, y se regirá bajo las s igu ientes cláusulas: I) OBJETO Y ALCANCES 

DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la contratac ión de art istas 

para que animen los eventos en la conmemoración de fechas importantes para 

las mujeres; con la f inal idad de t ransmit i r  un mensaje de no violencia  y se 

reconozca el valor de la mujer y sus derechos; los eventos serán: Día 

Internacional de la Mujer, Día Internacional de la Mujer Rural, Día Internacional 

de la No Vio lencia contra las mujeres, Día Mundial  del Cáncer de mama; 

ALC A N C E S :  El Contratado se compromete y obl iga a real izar los alcances y 

servicio est ipulado en las especif icac iones Técnicas establecidas en los 

Términos de Referencia, en la Oferta y en el presente contrato,
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comprometiéndose y obl igándose a real izar el serv ic io  objeto del presente 

contrato de conformidad al s iguiente detal le:  a) CINCO presentaciones de Danza 

Folc lór ica  con cinco a seis parejas de ba i la r ines ,  a un precio unitar io  de CIENTO 

SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) 

DOS presentaciones de música en vivo del grupo de música "Voces His tór icas” a 

un precio unitar io  de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; la real ización de cada presentación, se efectuará según detal le de 

ca lendarización que será br indado al Contratado por la Admin is tradora  de 

Contrato; quien le sol ic i tará el servicio, por medio de orden de pedido que será 

emit ida con tres días de ant ic ipación a la prestación del servicio. CONDICIONES 

DEL SERVICIO: a) El servic io deberá ser de Cal idad; b) El contratado deberá 

tener disponib i l idad de t iempo; c) Respetar horar ios y fechas de los eventos; d) 

Deberá presentar var iedad de temas representat ivos alusivos a los derechos de 

la mujer; e) Deberá contar con tres micrófonos como mínimo y música acorde al 

tema a representar;  f) El contratado y los art istas parte de su servicio deberán 

tener:  buena presentación, proyección de imagen y dinamismo; g) El Cont ratado 

deberá tener reuniones previas con adminis tradora de contrato ( las que la 

adminis tradora considere pert inente);  h) El vestuar io deberá ser adecuado y de 

acuerdo al tema que se presentará; i) El contratado deberá cubrir  los gastos de 

traslado al lugar donde se realizare el evento. II) MONTO DEL CONTRATO: El 

monto total  del presente contrato será hasta por la cant idad de MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,175.00)  con IVA incluido; III) FORMA DE PAGO: El monto del Contrato será 

cancelado por el Contratante  al crédito según el servicio real izado y facturado 

por el contratado, de conformidad a la tabla sugerida por la Unidad de Tesorería 

Municipal de la manera siguiente: a) Montos menores hasta MIL DÓLARES ($ 

1,000.00), en TREINTA (30) días calendario; b) Montos desde MIL DOLARES 

CON CERO PUNTO UN CENTAVO DE DÓLAR ($ 1,000.01) hasta DIEZ MIL 

DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días calendario, y c) Montos desde 

DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN CENTAVOS DE DÓLAR ($ 10,000.01) en 

adelante, en NOVENTA (90) días calendario; después que la unidad de 

Tesorer ía Municipal emita el respect ivo QUEDAN. Los pagos deberán ser 

tramitados con la presentación de Facturas de Consumidor Final, a nombre de :  

ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, NIT: cero cinco once guion cero uno
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cero seis once guion cero cero uno guion nueve, y acta de recepción f i rmada y 

sellada por el admin is trador del Contrato, según Art icu lo Setenta y siete del 

RELACAP, las cuales serán canceladas, previo al t rámite adminis tra t ivo en el 

Unidad de Tesorer ía  Munic ipal .  En caso que el pago no se haga en forma 

oportuna y existan saldos en mora se procederá de acuerdo a lo establec ido en 

el art ículo OCHENTA Y CUATRO inciso tercero de la LACAP. En todo caso, la 

Munic ipal idad no se obl iga a cubrir  y/o agotar  el monto total  por el que se 

contrata. IV) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La fuente de f inanciamiento son 

FONDOS PROPIOS. V) LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 

El contratado entregará el servicio que se so l ic i ta rá  según la calendarización de 

las act iv idades a ejecutar, y se real izará en los lugares que serán señalados por 

la Admin is tradora  de Contrato según detal le incorporado en el apartado número 

cinco de los Términos de Referencia todos los lugares están ubicados en el 

Munic ip io de Santa Tecla, en el departamento de La Libertad, El Salvador. VI) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: En esta denominación se comprenden los 

documentos s iguientes:  a) Los Términos de Referencia; b) Adendas, si las 

hubiere; c) Ofer ta ; d) Ac larac iones a la oferta, si las hubiere; e) Acuerdo de 

Concejo Munic ipal número CIENTO DIECINUEVE, tomado de Sesión 

extraordinaria, celebrada con fecha ve in t inueve de mayo del año dos mil quince, 

extendida por el Secretar io  Municipal,  en el cual consta que se autor izó al señor 

Alcalde Municipal,  la señora Síndico Municipal  y D irector  General para que 

ind is t in tamente inicien procesos de compra y adjudiquen hasta por un monto de 

($ 5,034.00);  y acuerdo TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO de fecha ocho de 

sept iembre de dos mil quince; e) Memorandum de fecha catorce de marzo, 

emit ido por el señor Director  General,  Licenciado Leonidas Rivera en su calidad 

de Delegado del Concejo para inic iar y adjud icar  procesos por Libre Gest ión y en 

el que consta la a d ju d ic a c ió n  del presente contrato al señor OSWALDO STALIN 

CAMPOS MELARA, hasta por un monto de MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,175.00) con IVA 

incluido; f) Resoluc iones modif icat ivas, si las hubiere; g) Las Garantías; y h) 

Otros documentos que emanen del presente Contrato. En caso de controvers ia  

entre estos documentos, se interpretaran en forma conjunta; VII) PLAZO DE 

EJECUCION DE LOS SERVICIOS: El plazo para real izar el servicio es desde la 

fecha que será establecida en la orden de inicio que será emit ida por la
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Admin is tradora  de Contrato y hasta el t reinta y uno de dic iembre de dos mil 

diecisiete VII I) V IGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia del presente 

contrato comienza a contar a part ir  de esta fecha hasta el t reinta y uno de 

diciembre de dos mil diecisiete. IX) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: De 

conformidad a lo dispuesto por el Ar t ículo Ochenta y Dos BIS, el Admin is trador 

de Contrato, será la Ingeniera Ana Marina Castro Orellana, Jefa Ad-Honorem 

del Departamento de la Mujer, o quien la sust i tuya en el cargo por cualquier 

ci rcunstancia, quien tendrá las responsabi l idades s iguientes: a) Ver i f icar  el 

cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contra to ; b) Elaborar 

oportunamente los informes de entrega del presente contrato e informar de ello 

tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos, es decir  la 

Unidad de Tesorería  Municipal;  c) Informar a la UACI, a efecto de que se 

gest ione el informe al Ti tu lar para iniciar el procedimiento de apl icación de las 

sanciones al Contratado por el incumplimiento de sus obl igac iones consignadas 

en el presente instrumento; d) Conformar y mantener actual izado el expediente 

del seguimiento de la ejecución del presente contrato, de tal manera que esté 

conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las 

acciones necesarias real izadas desde que entre en vigencia el presente 

instrumento hasta su correspondiente l iquidación; e) Elaborar y suscribi r  

conjuntamente con El Contratado, las actas de recepción total  o parcial  de la 

contratación de los servicios relac ionados en el presente instrumento; f) Remit i r  

a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles poster iores a la recepción de 

los servicios contratados, en cuyos contra tos no existan incumplimientos, el acta 

respect iva a fin de que ésta proceda a devolver  al Contratado la Garantía  de 

Cumplimiento de Contrato respect iva; g) Gest ionar ante la UACI las

modif icaciones al presente contrato, una vez ident i f icada tal necesidad; h) 

Gest ionar los reclamos al Contratado relacionados con fal las del servicio 

contratado, durante el período de vigencia de la Garantía  de Cumplimiento de 

Contrato, e informar a la UACI de los incumplimiento en caso de no ser

atendidos en los términos pactados; así como informar a la UACI sobre el

vencimiento de la misma para que esta proceda a su devoluc ión en un período 

no mayor de ocho días hábi les; y, i) Cualquier otra responsabi l idad que

establezca la LACAP, el Reglamento de la LACAP, y el presente contrato. X) 

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: De acuerdo al art ículo ochenta y seis de
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la LACAP, Si el retraso del contratado se debiera a causa no imputable al mismo 

debidamente comprobada, tendrá derecho a sol ic i tar  y a que se le conceda una 

prórroga equivalente al t iempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al 

contratado a rec lamar una compensación económica adic ional.  La solic i tud de 

prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractua l pactado para la entrega 

correspondiente. Se considerarán actos const i tu t ivos de caso for tui to o fuerza 

mayor, aquel los eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no 

son posibles resist i r los de una de las partes, como es el caso de: Desastres 

naturales, Huelgas, Insurrecciones, Incendios, Guerras, Disturb ios, Operat ivos 

Mil i tares o Policiales, Rayos, Explosiones, Terremotos, Inundaciones u otras que 

sean causados por la naturaleza o por el hecho del hombre. XI) PLAZO PARA 

EFECTUAR RECLAMOS: Hecha la recepción formal del servicio. La 

Munic ipal idad tendrá un plazo de noventa días hábiles como máximo para 

efectuar cualquier reclamo respecto a inconformidad sobre la calidad del servicio 

prestado y/o cualqu ier  desperfecto  de los mencionados en el presente contrato. 

Conf i rmado lo anter ior por el contratado, La Munic ipal idad exigirá que el servicio 

sea prestado según lo ofertado. XII) PRÓRROGA Y MODIFICACION: El 

presente contrato podrá ser modif icado o ampl iado en sus plazos y vigencia 

antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establec ido en los 

art ículos art ículo OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la LACAP, 

SETENTA Y CINCO del RELACAP; debiendo emit i r  la contra tante la 

correspondiente resolución y acuerdo de modif icación,  debiendo el contra tado en 

caso de ser necesario modif icar o ampl iar los plazos y montos de las Garantías 

que correspondan y formarán parte integral  de este contrato. XII I) CESION:

Queda absolu tamente prohibido al contratado traspasar o ceder a cualqu ier  tí tulo

los derechos y obl igac iones que emanen del presente Contrato. El 

incumplimiento a esta disposición dará lugar a la terminación del mismo, 

procediéndose además a hacer efect iva la garantía de cumplimiento de Contrato. 

XIV) INCUMPLIMIENTO: Se cal i f icará como de incumplimiento si el Contratado 

no cumpliere con el servicio sol ic i tado por La Munic ipal idad dentro de los

t iempos acordados y respecto a la cal idad presentada, los cuales estarán de 

acuerdo a los Términos de Referencia y a la oferta presentada por el

Contratado. XV) CONFIDENCIALIDAD: El contra tado se compromete a guardar  

la conf idencia l idad de toda información revelada por la contratante,
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independientemente  del medio empleado para transmit i r la ,  ya sea en forma 

verbal o escr ita,  y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que la contratante lo autor ice en forma escr i ta.  El contratado se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 

estr ictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la 

reserva de la misma, estab lec iendo las medidas necesarias para asegurar  que la 

información revelada por la contra tante se mantenga con carácter conf idencial  y 

que no se uti l ice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES: En caso de 

incumplimiento por parte del contratado está expresamente  manif iesta que se 

somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa 

por mora art ículos ochenta y cinco, y ciento sesenta LACAP, inhabi l i tación, 

extinción, las que serán impuestas s igu iendo el debido proceso por la 

contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XVII) 

EXTINCION DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá ext inguirse por: a) Las 

causales de caducidad establecidas en los l i terales a) y b) del art ículo Noventa  y 

Cuatro de la LACAP; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por 

revocación; y d) Por las demás causas establecidas en el presente contrato. 

XVII I)  INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La contra tante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Const i tuc ión de 

la Repúbl ica, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los 

Principios Generales del Derecho Admin is tra t ivo y de la forma que más 

convenga a los intereses de la Munic ipal idad de Santa Tecla con respecto a la 

prestación objeto del presente inst rumento, pudiendo en tal caso girar las 

inst rucciones por escri to que al respecto considere convenientes. El contratado 

expresamente acepta tal d isposición y se obl iga a dar estr icto cumplimiento a las 

inst rucciones que al respecto dicte la contratante. XIX) RESOLUCION DE 

CONFLICTOS: Para resolver cualquier conf l icto de interés que surja entre las 

partes, en relación al presente Contrato, éstas se obl igan a lo sigu iente: A 

someter su di ferendo a consulta entre la Admin is trac ión de La Municipal idad y la 

Dirección o Gerencia  encargada; agotada la vía anterior, someter  el conf l icto a 

trato directo. Si no se alcanza acuerdo alguno por la vía anter ior, se someterá a 

Arbi t ra je de Derecho, cuyo Tribunal  se integrará por tres Árbi tros, de la siguiente 

manera: uno designado por cada uno de las partes dentro de los treinta días 

cont inuos a la fecha en que una de ellas not i f ique por escri to a la otra su
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decisión de someter  a arbi traje la controversia, y el tercero quien actuará como 

Presidente de dicho Tribunal, será designado de común acuerdo por los dos 

pr imeros árb i t ros.  Si una de las partes no nombrase su Arbitro dentro del plazo 

mencionado o si los nombrados no se pusieren de acuerdo en el nombramiento 

del tercero, la designación la efectuará el Juez de lo Civi l del Dist r i to Judicial  

correspondiente al domici l io de la Munic ipa l idad. Ninguna persona que tenga 

interés personal en el objeto de la controversia, podrá actuar en el Tr ibunal de 

Arbitraje. Las resoluciones del Tribunal se someterán por mayoría simple y no 

admit i rán recurso alguno. Los gastos de arbi t raje  serán cubiertos por partes 

iguales entre los contratantes. XX) TERMINACIÓN B ILATERAL:  Las partes 

contratantes podrán, de conformidad al art ículo Noventa y Cinco de la LACAP, 

dar por terminado bi la tera lmente la relación jur íd ica que emana del presente 

contrato, debiendo en tal caso emit i rse la resolución correspondiente  y otorgarse 

el instrumento de resci l iac ión en un plazo no mayor de ocho días hábi les de 

not i f icada tal resolución. XXI) EL CONTRATADO DEBER Á PRESENTAR LAS 

SIGUIENTES GARANTÍAS: El contra tado se obl iga a presentar las siguientes 

garantías: A) GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garant izar 

el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obl igac iones consignadas en 

este Contrato y en los Documentos Contractua les, el Contratado estará obl igada, 

a rendir  dentro del plazo de o c h o  d ías  h á b i le s  poster iores a la legal ización del 

contrato y a favor de la Munic ipal idad, una garantía de Cumplimiento de 

Contrato por un valor igual al VEINTE POR CIENTO del monto total  del Contrato, 

equivalente a TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($325.00);  cuya vigencia será por el plazo de DOCE 

MESES, contado a parti r  de la legal ización del presente contrato. Si el plazo del 

Contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del 

período cubierto por la garantía, El Contratado estará obligada, para que la 

prórroga surta efecto, a renovar o ampl iar  la garantía en plazos iguales para 

cubrir  la total idad del nuevo plazo contractua l.  En todo caso esta Garantía  de 

Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y val idez mientras el Contrato 

no haya sido l iquidado y haya sido aceptada la Garantía  de Buena Cal idad de 

bienes. Esta ci rcunstancia  deberá quedar p lenamente estab lec ida en el 

documento de Garantía  de Cumplimiento del Contrato emit ido por la inst i tución 

bancaria, aseguradora o af ianzadora responsable de la emisión del documento.

7



CONTRATO 20 LG 42/2017 AMST

Todo de conformidad al art ículo treinta y cinco de la LACAP; y B) GARANTIA  DE 

BUEN SERVICIO: El servicio prestado será de buena calidad, ten iendo ésta 

garantía el va lor del DIEZ POR CIENTO del monto total  del contrato, equivalente 

a CIENTO DIECISIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($117.50) ; con una vigencia de UN AÑO, 

contado a part i r de la re ce p c ió n  f in a l  del s e r v i c i o , objeto de esta contratación, 

y deberá presentarse para su aprobación en las ofic inas de la UACI a más tardar 

dentro de OCHO DÍAS HÁBILES p o s te r io re s  a la re c e p c ió n  f ina l  del s e r v i c i o . 

XXII) C LAUSU LA ESPECIAL:  De conformidad al instruct ivo UNAC N° CERO 

DOS-DOS MIL QUINCE "Normas para la Incorporación de Cr i ter ios Sostenibles 

de Responsabi l idad Social  para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infanti l 

en las Compras Públ icas” , CUATRO. DOS. D O S ., Clausula para los instruct ivos 

de contratac ión: "En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Min is ter io de Trabajo y Previsión Social , incumplimiento por parte 

del contratado a la normat iva que prohíbe el t rabajo infant il  y de protección de la 

persona adolescente trabajadora; se inic iara el proceso que dispone el art ículo 

ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento  o no dentro del 

presente procedimiento adquisi t ivo, o durante la ejecución contractual según el 

caso, de la conducta que dispone el artículo ciento c incuenta y ocho romano V) 

l iteral b) de la LACAP, relat iva a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratac ión. Se entenderá por comprobado el incumplimiento 

por la refer ida dirección, si durante el t rámite de re inspección se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrar io se remite 

a procedimiento sancionator io,  y en este úl t imo caso deberá f ina l izar  el 

procedimiento para conocer la resolución final. XXII I)  JURISDICCIÓN: El 

contratado se somete en todo a las leyes y reglamentos vigentes en la Repúbl ica 

de El Salvador. Para el caso de acción jud icial ,  las partes señalamos como 

domici l io especial  el de esta ciudad a cuyos tr ibunales nos sometemos. En caso 

de embargo de bienes, el deposi tar io  será nombrado por la Munic ipal idad, a 

quien El contratado, releva de la obl igación de rendir  f ianza. XXIV) 

NOTIFICACIONES: Las not i f icac iones a las partes deberán hacerse por escri to y 

tendrán efecto a parti r  de su recepción en las d irecciones que a cont inuación se 

indican: La M u n ic ip a l id a d  en Segunda Avenida Norte, entre pr imera y tercera 

calle Poniente, número DOS-TRES, Santa Tecla, La Libertad; y El C on t ra tad o ,
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Kilómetro Diez y medio, Cal le a Parque Balboa, número Doscientos quince, 

Planes de Renderos, Municipio de Panchimalco, Departamento  de San Salvador. 

Las partes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, 

obl igadas a not i f icar lo a la otra mientras tanto las presentes d irecc iones de 

not i f icación serán vál idas para los efectos legales. Así nos expresamos y 

reconocemos como nuestras las f i rmas que calzan al pie de este instrumento, 

por haberlas puesto de nuestros puños y letras, asimismo reconocemos como 

propias todas las condic iones y conceptos vertidos en el mismo, quienes 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, 

por convenir  así a los intereses de nuestras representadas, rat i f icamos su 

contenido, en fe de lo cual f i rmamos en dos or ig inales de igual va lor y contenido, 

en la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a los 

treinta días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.

En la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a las nueve horas y 

veinte minutos del día treinta de marzo de dos mil d iec is iete.-  Ante mí, JOSÉ 

TITO SIGÜENZA ALVAR EZ, Notario, del domici l io de S U B U  comparecen 

los señores: ROBERTO JOSÉ d 'AUBUISSON M U N G U ÍA , de |H H |1 1 1 ^ ^  

años de edad, Licenciado en Tecnología  Agro industr ial ,  del domici l io de Santa 

T H _ ^ H || |^ H o_ I  l U B I  a quien conozco e ident i f ico por medio de

su Documento Único de Ident idad Número: | ___________________________________

I con Número de Ident i f icación Tributar ia
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_______________________________________________________ I actuando en nombre y

representac ión en su carácter de A lca ld e  M u n ic ip a l  de La Municipal idad de 

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, Insti tución de Derecho Público, con 

Número de Ident i f icac ión Tributar ia  cero quin ientos once-cero diez mil 

se iscientos once-cero cero uno-nueve; de cuya personería doy fe de ser legít ima 

y suf ic iente por haber tenido a la vista: a) Credencial  extendida por el Tr ibunal 

Supremo Electoral , con fecha catorce de abril  de dos mil quince, en la que 

consta que el Licenciado Roberto José d ’Aubuisson Munguía, fue electo Alcalde 

del Concejo Municipal de Santa Tecla, para el período const i tuc ional  que inició 

el uno de mayo del año dos mil quince y que f ina l izará el t re in ta  de abril  de dos 

mil dieciocho; a quien en adelante se le denominará ind ist in tamente: “ LA 

CO N TR ATAN TE” , o “ LA M U NIC IPAL ID AD ” ; y por otra parte comparece el señor

a i B  I  H H  años de edad, deOSWALDO STALIN CAMPOS M E L A R A , de |  |

nacional idad salvadoreña, Empleado, del domici l io  de

persona a quién no conozco pero ident i f ico por 

medio de su Documento Único de Ident idad número H | | [ | | | | [ | | | [ | | | | [ | | | | | [ | | | |  

y Número de Ident i f icac ión Tributar ia

años de edad,

quien actúa en su carácter personal;  a quien en adelante se le denominará “ EL 

CONTRATADO ” ; y en el carácter en que comparecen ME DICEN: Que reconocen 

como suyas las f i rmas que calzan el documento que antecede, por haberlas 

puesto de su puños y letras, asimismo reconocen como propios todas las 

condiciones y conceptos vert idos en el mismo, y el cual cont iene un CONTRATO 

DE SERVICIO, fundamentado en la Libre Gest ión LG-CUARENTA Y DOS/DOS 

MIL D IECIS IETE, denominado “ CONTRATACIÓN DE ARTISTAS EN FECHAS 

CONMEMORATIVAS QUE REALIZARÁ EL DEPARTAMENTO DE LA MUJER” ,

adjudicado de conformidad a la Ley de Adquis ic iones y Contratac iones de la 

Admin is trac ión Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento 

que en adelante se denominará RELACAP, y se regirá bajo las siguientes 

cláusulas: I) OBJETO Y ALCANCES DEL CONTRATO: El objeto del presente 

contrato es la contratac ión de art istas para que animen los eventos en l a 

conmemoración de fechas importantes para las mujeres; con la f inal idad de 

transmit i r  un mensaje de no violencia y se reconozca el valor de la mujer y sus 

derechos; los eventos serán: Día Internacional de la Mujer, Día Internacional de
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la Mujer Rural, Día Internacional de la No Violencia contra las mujeres, Día 

Mundial  del Cáncer de mama; ALCANCES: El Contratado se compromete y 

obl iga a real izar los alcances y servicio est ipulado en las especif icaciones 

Técnicas establecidas en los Términos de Referencia, en la Oferta y en el 

presente contrato, comprometiéndose y ob l igándose a real izar el servicio objeto 

del presente contrato de conformidad al s iguiente detal le:  a) CINCO 

presentaciones de Danza Folc lór ica con cinco a seis parejas de bai lar ines, a un 

precio unitario de CIENTO SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; b) DOS presentaciones de música en vivo del grupo de 

música "Voces His tór icas” a un precio unitar io de TRESCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; la real ización de cada presentación, se 

efectuará según detal le de ca lendar ización que será br indado al Contratado por 

la Admin is tradora  de Contrato; quien le sol ic i tará el servicio, por medio de orden 

de pedido que será emit ida con tres días de ant ic ipación a la prestación del 

servicio. CONDICIONES DEL SER VIC IO : a) El servicio deberá ser de Cal idad; b) 

El contratado deberá tener disponib i l idad de t iempo; c) Respetar horar ios y 

fechas de los eventos; d) Deberá presentar  var iedad de temas representat ivos 

alusivos a los derechos de la mujer; e) Deberá contar con tres micrófonos como 

mínimo y música acorde al tema a representar;  f) El contratado y los artistas 

parte de su servicio deberán tener: buena presentación, proyección de imagen y 

dinamismo; g) El Contratado deberá tener reuniones previas con adminis tradora 

de contrato ( las que la adminis tradora considere pert inente);  h) El vestuario  

deberá ser adecuado y de acuerdo al tema que se presentará; i) El contratado 

deberá cubrir  los gastos de traslado al lugar donde se realizare el evento. II) 

MONTO DEL CONTRATO: El monto total  del presente contrato será hasta por la 

cant idad de MIL CIENTO SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1,175.00)  con IVA incluido; III) FORMA DE PAGO: El 

monto del Contrato será cancelado por el Contratante  al crédito según el 

servicio real izado y facturado por el contratado, de conformidad a la tabla 

sugerida por la Unidad de Tesorería  Municipal de la manera siguiente: a) Montos 

menores hasta MIL DÓLARES ($ 1,000.00), en TREINTA (30) días calendario; b) 

Montos desde MIL DOLARES CON CERO PUNTO UN CENTAVO DE DÓLAR ($ 

1,000.01) hasta DIEZ MIL DOLARES ($ 10,000.00) en SESENTA (60) días 

calendario, y c) Montos desde DIEZ MIL DÓLARES CON CERO UN CENTAVOS
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DE DÓLAR ($ 10,000.01) en adelante, en NOVENTA (90) días calendario; 

después que la unidad de Tesorería  Municipal emita el respect ivo QUEDAN. Los 

pagos deberán ser tramitados con la presentación de Facturas de Consumidor 

Final, a nombre de: ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, N IT : cero cinco 

once guion cero uno cero seis once guion cero cero uno guion nueve, y acta de 

recepción f i rmada y sel lada por el admin is trador del Contrato, según Art icu lo 

Setenta y siete del RELACAP, las cuales serán canceladas, previo al t rámite 

adminis tra t ivo en el Unidad de Tesorería Municipal.  En caso que el pago no se 

haga en forma oportuna y existan saldos en mora se procederá de acuerdo a lo 

estab lec ido en el art ículo OCHENTA Y CUATRO inciso tercero de la LACAP. En 

todo caso, la Munic ipal idad no se obliga a cubrir  y/o agotar  el monto total  por el 

que se contrata. IV) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: La fuente de f inanciamiento 

son FONDOS PROPIOS. V) LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS 

SERVICIOS: El contra tado entregará el servicio que se sol ic i tará según la 

ca lendarización de las act iv idades a ejecutar, y se realizará en los lugares que 

serán señalados por la Admin is tradora  de Contrato según detal le incorporado en 

el apar tado número cinco de los Términos de Referencia todos los lugares están 

ubicados en el Municipio de Santa Tecla, en el departamento de La Libertad, El 

Salvador. VI) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: En esta denominación se 

comprenden los documentos siguientes: a) Los Términos de Referencia; b) 

Adendas, si las hubiere; c) Oferta; d) Ac laraciones a la oferta, si las hubiere; e) 

Acuerdo de Concejo Municipal número CIENTO DIECINUEVE, tomado de Sesión 

extraordinaria, celebrada con fecha ve in t inueve de mayo del año dos mil quince, 

extendida por el Secretar io  Municipal,  en el cual consta que se autor izó al señor 

Alcalde Municipal,  la señora Síndico Municipal y Director General para que 

ind is t in tamente inicien procesos de compra y adjudiquen hasta por un monto de 

($ 5,034.00);  y acuerdo TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO de fecha ocho de 

sept iembre de dos mil quince; e) Memorandum de fecha catorce de marzo, 

emit ido por el señor Director General, Licenciado Leonidas Rivera en su calidad 

de Delegado del Concejo para inic iar y adjud icar  procesos por Libre Gest ión y en 

el que consta la a d ju d ic a c ió n  del presente contrato al señor OSWALDO STALIN 

CAMPOS MELARA, hasta por un monto de MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,175.00) con IVA 

incluido; f) Resoluc iones modif icat ivas, si las hubiere; g) Las Garantías; y h)
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Otros documentos que emanen del presente Contrato. En caso de controvers ia  

entre estos documentos, se interpretaran en forma conjunta; VII) PLAZO DE 

EJECUCION DE LOS SERVICIOS: El plazo para real izar el servicio es desde la 

fecha que será estab lec ida en la orden de inicio que será emit ida por la 

Admin is tradora  de Contrato y hasta el t reinta y uno de d iciembre de dos mil 

diecisiete VII I)  V IGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de vigencia del presente 

contrato comienza a contar a parti r  de esta fecha hasta el t reinta y uno de 

diciembre de dos mil diecisiete. IX) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: De 

conformidad a lo dispuesto por el Ar t ículo Ochenta y Dos BIS, el Admin is trador 

de Contrato, será la Ingeniera Ana Marina Castro Orellana, Jefa Ad-Honorem 

del Departamento de la Mujer, o quien la sust i tuya en el cargo por cualquier 

ci rcunstancia, quien tendrá las responsabi l idades s iguientes: a) Ver i f icar  el 

cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente contrato; b) Elaborar 

oportunamente los informes de entrega del presente contrato e in formar de ello 

tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectuar los pagos, es decir  la 

Unidad de Tesorería  Municipal;  c) Informar a la UACI, a efecto de que se 

gest ione el informe al Ti tu lar para iniciar el procedimiento de apl icación de las 

sanciones al Contratado por el incumplimiento de sus obl igac iones consignadas 

en el presente instrumento; d) Conformar y mantener actual izado el expediente 

del seguimiento de la ejecución del presente contrato, de tal manera que esté 

conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las 

acciones necesarias real izadas desde que entre en vigencia el presente 

instrumento hasta su correspondiente l iquidación; e) Elaborar y suscrib ir  

conjuntamente con El Contratado, las actas de recepción total  o parcial  de la 

contratación de los servicios re lac ionados en el presente inst rumento; f) Remit i r  

a la UACI en un plazo máximo de tres días hábi les poster iores a la recepción de 

los servicios contratados, en cuyos contratos no existan incumpl imientos, el acta 

respect iva a fin de que ésta proceda a devolver  al Contratado la Garantía  de 

Cumplimiento de Contrato respect iva; g) Gest ionar ante la UACI las 

modif icaciones al presente contrato, una vez ident i f icada tal necesidad; h) 

Gest ionar los reclamos al Contratado relac ionados con fal las del servicio 

contratado, durante el período de vigencia de la Garantía  de Cumplimiento de 

Contrato, e informar a la UACI de los incumplimiento en caso de no ser 

atendidos en los términos pactados; así como in formar a la UACI sobre el
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vencimiento de la misma para que esta proceda a su devoluc ión en un período 

no mayor de ocho días hábi les; y, i) Cualquier otra responsabi l idad que 

establezca la LACAP, el Reglamento de la LACAP, y el presente contra to. X)  

CASO FORTUITO Y FUERZA M AYOR: De acuerdo al art ículo ochenta y seis de 

la LACAP, Si el retraso del contratado se debiera a causa no imputable al mismo 

debidamente comprobada, tendrá derecho a sol ic i tar  y a que se le conceda una 

prórroga equivalente al t iempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al 

contratado a rec lamar una compensación económica adicional.  La solic i tud de 

prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractua l pactado para la entrega 

correspond ien te .  Se considerarán actos const i tu t ivos de caso fo r tu i to  o fuerza 

mayor, aquel los eventos imprevistos que escapan al control razonable o que no 

son posibles resist i r los de una de las partes, como es el caso de: Desastres 

naturales, Huelgas, Insurrecciones, Incendios, Guerras, Disturbios, Operat ivos 

Mil i tares o Pol ic ia les, Rayos, Explosiones, Terremotos, Inundaciones u otras que 

sean causados por la naturaleza o por el hecho del hombre. XI) PLAZO PARA 

EFECTUAR RECLAMOS: Hecha la recepción formal del servicio. La 

Munic ipal idad tendrá un plazo de noventa días hábi les como máximo para 

efectuar cualquier reclamo respecto a inconformidad sobre la calidad del servicio 

prestado y/o cualquier desperfecto  de los mencionados en el presente contrato. 

Conf i rmado lo anter ior por el contratado, La Munic ipal idad exigirá que el servicio 

sea prestado según lo ofertado. XII) PRÓRROGA Y MODIFICACION: El 

presente contrato podrá ser modif icado o ampl iado en sus plazos y vigencia 

antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establec ido en los 

art ículos art ículo OCHENTA Y TRES, OCHENTA Y TRES A y B de la LACAP, 

SETENTA Y CINCO del RELACAP; debiendo emit i r  la contra tante la 

correspondiente resolución y acuerdo de modif icación, debiendo el contratado en 

caso de ser necesario modif icar o ampl iar los plazos y montos de las Garantías  

que correspondan y formarán parte integral  de este contrato. XII I) CESION: 

Queda absolu tamente prohibido al contratado t raspasar o ceder a cualqu ier  t í tulo 

los derechos y obl igac iones que emanen del presente Contrato. El 

incumplimiento a esta disposic ión dará lugar a la terminación del mismo, 

procediéndose además a hacer efect iva la garantía de cumplimiento de Contrato. 

XIV) INCUMPLIMIENTO: Se cal i f icará como de incumplimiento si el Cont ratado 

no cumpliere con el servicio sol ic i tado por La Munic ipal idad dentro de los
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t iempos acordados y respecto a la cal idad presentada, los cuales estarán de 

acuerdo a los Términos de Referencia y a la oferta presentada por el 

Contratado. XV) CONFIDENCIALIDAD: El contratado se compromete a guardar  

la conf idencia l idad de toda información revelada por la contratante, 

independientemente  del medio empleado para transmit i r la ,  ya sea en forma 

verbal o escr ita,  y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que la contratante lo autor ice en forma escrita.  El contra tado se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 

estr ictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la 

reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la 

información revelada por la contra tante se mantenga con carácter  conf idencial  y 

que no se uti l ice para ningún otro fin. XVI) SANCIONES: En caso de 

incumplimiento por parte del contra tado está expresamente  manif iesta que se 

somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa 

por mora art ículos ochenta y cinco, y ciento sesenta LACAP, inhabi l i tación, 

extinción, las que serán impuestas s igu iendo el debido proceso por la 

contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XVII) 

EXTINCION DEL CONTRATO: El presente Contrato podrá ext inguirse por: a) Las 

causales de caducidad establecidas en los l i terales a) y b) del art ículo Noventa  y 

Cuatro de la LACAP; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por 

revocación; y d) Por las demás causas establecidas en el presente contrato. 

XVII I)  INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La contra tante se reserva la 

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Const i tución de 

la Repúbl ica, la LACAP, el RELACAP, demás legislación apl icable, y los 

Princ ip ios Generales del Derecho Admin is tra t ivo y de la forma que más 

convenga a los intereses de la Munic ipal idad de Santa Tecla con respecto a la 

prestación objeto del presente inst rumento, pudiendo en tal caso girar las 

inst rucciones por escri to que al respecto considere convenientes. El contratado 

expresamente acepta tal d isposición y se obl iga a dar estr icto cumplimiento a las 

inst rucciones que al respecto dicte la contratante. XIX) RESOLUCION DE 

CONFLICTOS: Para resolver cualquier conf l icto de interés que surja entre las 

partes, en relación al presente Contrato, éstas se obl igan a lo sigu iente: A 

someter su di ferendo a consulta entre la Admin is trac ión de La Municipal idad y la 

Dirección o Gerencia  encargada; agotada la vía anterior, someter  el conf l icto a
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t rato directo. Si no se alcanza acuerdo alguno por la vía anter ior, se someterá a 

Arbi t ra je de Derecho, cuyo Tribunal se integrará por tres Árbi tros, de la siguiente 

manera: uno designado por cada uno de las partes dentro de los treinta días 

cont inuos a la fecha en que una de ellas not i f ique por escri to a la otra su 

decisión de someter  a arbi traje la controversia, y el tercero quien actuará como 

Presidente de dicho Tribunal, será designado de común acuerdo por los dos 

pr imeros árbi tros. Si una de las partes no nombrase su Arbitro dentro del plazo 

mencionado o si los nombrados no se pusieren de acuerdo en el nombramiento 

del tercero, la designación la efectuará el Juez de lo Civi l del Distr ito Judicial  

correspondiente al domici l io de la Munic ipal idad. Ninguna persona que tenga 

interés personal en el objeto de la controversia, podrá actuar en el Tr ibunal de 

Arbitraje. Las resoluciones del Tribunal se someterán por mayoría simple y no 

admit i rán recurso alguno. Los gastos de arbi t raje  serán cubier tos por partes 

iguales entre los contratantes. XX) TERMINACIÓN B ILATERAL:  Las partes 

contratantes podrán, de conformidad al art ículo Noventa y Cinco de la LACAP, 

dar por terminado bi la tera lmente la relación jur íd ica que emana del presente 

contrato, debiendo en tal caso emit i rse la resolución correspondiente  y otorgarse 

el instrumento de resci l iación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de 

not i f icada tal resolución. XXI) EL CONTRATADO DEBER Á PRESENTAR LAS 

SIGUIENTES GARANTÍAS: El contra tado se obl iga a presentar  las siguientes 

garantías: A) GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garant izar 

el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obl igac iones consignadas en 

este Contrato y en los Documentos Contractuales, el Contratado estará obl igada, 

a rendir  dentro del plazo de o c h o  d ías  h á b i le s  poster iores a la legal ización del 

contrato y a favor de la Munic ipal idad, una garantía de Cumpl im iento  de 

Contrato por un valor igual al VEINTE POR CIENTO del monto total  del Contrato, 

equivalente a TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($325.00);  cuya vigencia será por el plazo de DOCE 

MESES, contado a parti r  de la legal ización del presente contrato. Si el plazo del 

Contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del 

período cubierto por la garantía, El Contratado estará obl igada, para que la 

prórroga surta efecto, a renovar o ampl iar  la garantía en plazos iguales para 

cubrir  la total idad del nuevo plazo contractual.  En todo caso esta Garantía  de 

Cumplimiento del Contrato tendrá plena vigencia y val idez mientras el Contrato
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no haya sido l iquidado y haya sido aceptada la Garantía de Buena Cal idad de 

b ienes.  Esta ci rcunstancia  deberá quedar p lenamente establec ida en el 

documento de Garantía  de Cumplimiento del Contrato  emit ido por la inst i tución 

bancaria, aseguradora o af ianzadora responsable de la emisión del documento. 

Todo de conformidad al art ículo treinta y cinco de la LACAP; y B) GARANTIA  DE 

BUEN SERVICIO: El servicio prestado será de buena cal idad, ten iendo ésta 

garantía el va lor del DIEZ POR CIENTO del monto total  del contrato, equivalente 

a CIENTO DIECISIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($117.50) ; con una vigencia de UN AÑO, 

contado a part i r de la re ce p c ió n  f in a l  del s e rv ic io ,  objeto de esta contratación, 

y deberá presentarse para su aprobación en las ofic inas de la UACI a más tardar 

dentro de OCHO DÍAS HÁBILES p o s te r io re s  a la re c e p c ió n  f ina l  del s e r v i c i o . 

XXII) C LA U SU LA ESPECIAL:  De conformidad al instruct ivo UNAC N° CERO 

DOS-DOS MIL QUINCE "Normas para la Incorporación de Cr i ter ios Sostenibles 

de Responsabi l idad Social  para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infanti l 

en las Compras Públ icas” , CUATRO. DOS. DOS., Clausula para los instruct ivos 

de contratac ión: "En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección 

de Trabajo del Min is ter io de Trabajo y Previsión Social , incumplimiento por parte 

del contratado a la normat iva que prohíbe el t rabajo infant il  y de protección de la 

persona adolescente trabajadora; se inic iara el proceso que dispone el art ículo 

ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento  o no dentro del 

presente procedimiento adquisi t ivo, o durante la ejecución contractual según el 

caso, de la conducta que dispone el artículo ciento c incuenta  y ocho romano V) 

l iteral b) de la LACAP, relat iva a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratac ión. Se entenderá por comprobado el incumplimiento 

por la refer ida dirección, si durante el t rámite de re inspección se dete rmina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrar io se remite 

a procedimiento sancionator io,  y en este úl t imo caso deberá f ina l izar  el 

procedimiento para conocer la resolución final. XXII I)  JURISDICCIÓN: El 

contratado se somete en todo a las leyes y reg lamentos vigentes en la Repúbl ica 

de El Salvador. Para el caso de acción jud icial ,  las partes señalamos como 

domici l io especial  el de esta ciudad a cuyos tr ibunales nos sometemos. En caso 

de embargo de bienes, el deposi tar io  será nombrado por la Munic ipal idad, a 

quien El contratado, releva de la obl igación de rendir  f ianza. XXIV)
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NOTIFICACIONES: Las not i f icac iones a las partes deberán hacerse por escri to y 

tendrán efecto a parti r  de su recepción en las d irecciones que a cont inuación se 

indican: La M u n ic ip a l id a d  en Segunda Avenida Norte, entre pr imera y tercera 

calle Poniente, número DOS-TRES, Santa Tecla, La Libertad; y El C on t ra tad o ,  

Ki lometro  Diez y medio, Cal le a Parque Balboa, número Doscientos quince, 

Planes de Renderos, Municip io de Panchimalco, Departamento de San Salvador. 

Las partes pueden cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, 

obl igadas a not i f icar lo a la otra mientras tanto las presentes d irecciones de 

not i f icación serán válidas para los efectos legales. Yo, el Suscri to Notar io, Doy 

Fe de ser AUTÉNTICAS las f i rmas que calzan el contrato, por haber sido 

puestas a mi presencia de sus puños y letras por los otorgantes, quienes 

además reconocieron como suyos todos los conceptos vert idos en el documento 

que hoy se autent ica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expl iqué los 

efectos legales del presente inst rumento que consta de cinco hojas út i les y leído 

que se los hube ín tegramente, en un solo acto sin interrupción, rati f ican su 

contenido y f i rmamos, en dos or ig inales de igual va lor y contenido. DOY FE.

NOTA ACLARATORIA: LAS VERSIONES ORIGINALES SE ENCUENTRAN EN LA UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES.
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